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ción de entidad depositaria. Modificación y nueva redac-
ción de la totalidad de los Estatutos Sociales y adopción 
de cualesquiera otros acuerdos que sean precisos para 
hacer efectiva dicha transformación y modificación de 
estatutos.

Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa e implanta-
ción, en su caso, de medios alternativos de liquidez inclu-
yendo la incorporación de las acciones de la sociedad a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. Modifi-
cación y nueva redacción de la totalidad de los Estatutos 
Sociales. Delegación de facultades para su ejecución. 
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 25 de enero de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Roberto Melgarejo Martínez 
de Abellanosa.–5.351. 

 AMEUROPA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento sobre despido 
Demanda n.º 89/05 y, ejecución n.º 93/05 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancias de Magdalena Goizueta 
Martínez contra Ameuropa, Sociedad Anónima, se ha 
dictado resolución de fecha 26 de enero de 2006, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Ameuropa, Sociedad 
Anónima, en situación de insolvencia total por importe 
de 33.188,06 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 26 de enero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–5.533. 

 ÁNGEL A. SANTAMARÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

Anuncio de reducción de capital

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
con fecha 12 de enero de 2006, el socio único de la Socie-
dad, a saber, la sociedad Grupabas, S. L., ha decidido 
reducir el capital social en la cuantía de treinta mil sete-
cientos setenta y un euros con veinte céntimos 
(30.771,20) mediante la amortización de 5.120 acciones 
propias, con la finalidad de llevar a cabo un incremento 
de las reservas voluntarias, quedando en lo sucesivo fija-
da la cifra de capital social en trescientos sesenta y siete 
mil seiscientos noventa y un euros con ochenta céntimos 
(367.691,80) representado por 61.180 acciones nomina-
tivas de 6,01 euros de valor nominal cada una de ellas, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas. 
La reducción de capital se ejecutará antes del próximo 31 
de marzo de 2006. Se hace constar el derecho que corres-
ponde a los acreedores a oponerse a la reducción de capi-

tal acordada, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Derio, 12 de enero de 2006.–Ángel Abajas Calzada, 
Secretario del Consejo de Administración.–5.983. 

 ARKIBIZI 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia provisional

Juzgado de lo Social número 8 de Bilbao, pieza de eje-
cución 19/05.

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 338,24 euros de principal y 67,65 euros de inte-
reses y calculados para costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Arkibizi 2002, sociedad limitada sin 
perjuicio de que pudiesen encontrarsele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 27 de enero de 2006.–Izaskun Ortuzar Aban-
do, Secretario Judicial.–5.254. 

 ARTABRA, S. A.

En Junta general universal de la sociedad, celebrada el 
día 16 de enero de 2006, se adoptó por unanimidad el si-
guiente acuerdo:

Segundo.–Reducir el capital en dieciocho mil tres-
cientos euros con ochenta y dos céntimos de euro 
(18.300,82) euros mediante la amortización de acciones 
que la sociedad detenta en autocartera.

Reducir el capital social, que en la actualidad es de 
Trescientos noventa y nueve mil setecientos treinta y tres 
euros con quince céntimos de euro (399.733,15) en la 
cantidad de Dieciocho mil trescientos euros con ochenta 
y dos céntimos de euro (18.300,82) hasta la cifra de Tres-
cientos ochenta y un mil cuatrocientos treinta y dos euros 
con treinta y tres céntimos de euro (381.432,33) .

El procedimiento de la reducción es la amortización 
de acciones propias, concretamente, 3.045 acciones, nú-
meros 19.846 a la 22.890, ambos inclusive, de un valor 
nominal cada una de ellas, de 6,010121 euros, (en su 
conjunto 18.300,82 euros) , que, a titulo oneroso, fueron 
adquiridas a Doña Beatriz María Prieto Puga Isla me-
diante compraventa de fecha día 1 de enero de 2006, en 
los términos de la Junta General Extraordinaria de fecha 
22 de diciembre de 2005, autorizando tal compra.

La expresada reducción de capital se acuerda con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas y amortizar las expresadas accio-
nes, no habiendo suma alguna que abonar a los accionis-
tas como consecuencia de la reducción y amortización de 
acciones.

Plazo de ejecución del acuerdo: en cumplimiento del 
artículo 165 LSA el acuerdo de reducción de capital se 
publicará en el BORME y en un periódico de gran circu-
lación en la provincia en la que la sociedad tenga su do-
micilio. Según el artículo 167.3 de la LSA los acreedores 
no tienen derecho de oposición por realizarse la reduc-
ción con cargo a reservas libres, por lo que la ejecución 
del acuerdo es inmediata.

A Coruña, 3 de febrero de 2006.–El Presidente del
Consejo de Administración, Fernando Quintero Álva-
rez.–5.239. 

 ART STIS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José González Huergo, Secretaria del Juzga-
do de lo Social numero veinticinco de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 111/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 

instancia de doña María Dolores Claudio Barahona con-
tra Art Stis, Sociedad Limitada, se ha acordado:

Declarar a la ejecutada Art Stis, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 412,50 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 18 de enero de 2006.–Doña María José Gon-
zález Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial veinticinco de Madrid.–5.463. 

 ASESORAMIENTO
Y COMERCIALIZACION MARPU, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

MARPU CARTERA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que, con fe-
cha 30 de enero de 2006, la Junta general de socios de la 
sociedad Asesoramiento y Comercialización Marpu, 
Sociedad Limitada y el socio único de la sociedad Mar-
pu Cartera, Sociedad Limitada, unipersonal, acordaron, 
respectivamente, la fusión de dichas sociedades median-
te la absorción por Asesoramiento y Comercialización 
Marpu, Sociedad Limitada de Marpu Cartera, Sociedad 
Limitada, unipersonal, subrogándose la primera en los 
derechos y obligaciones de la segunda, que se extinguirá 
con motivo de la fusión y sucediéndola a titulo univer-
sal, de acuerdo con los términos del proyecto de fusión 
depositado en los Registros Mercantiles de La Coruña y 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto integro de 
los acuerdos adoptados al efecto y los Balances de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio confor-
me a los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de enero de 2006.–Doña Patricia Marchal 
Puchol, Administrador solidario de Marpu Cartera, So-
ciedad Limitada, unipersonal y representante de Inverso-
ra Portichol, Sociedad Limitada, Administrador solidario 
de Asesoramiento y Comercializacion Marpu, Sociedad 
Limitada.–5.446. 2.ª 14-2-2006 

 ASESORAMIENTO Y GESTIÓN 
TURÍSTICA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número doce de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento numero 69/05 y 
número ejecución 79/05 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de doña Nuria Aguilera León, contra 
Asesoramiento y Gestión Turística, Sociedad Limitada, 
sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 31 de 
enero de 2006, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Asesoramiento y 
gestión turística sociedad limitada en situación de insol-
vencia total por importe de 11.640,30 euros insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 31 de enero de 2006.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 12 de Madrid.–5.474. 


